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IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

MODELO 200 
 
 DOCUMENTO DE INGRESO O DEVOLUCIÓN  
 
 INSTRUCCIONES 
 
 
Este documento deberá cumplimentarse a máquina o utilizando bolígrafo, sobre superficie dura, y con letras mayúsculas. 
 
 
1) IDENTIFICACIÓN 
 
Se deberán adherir las etiquetas identificativas facilitadas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el espacio 
reservado al efecto, en cada uno de los tres ejemplares de este documento, no siendo necesario que se cumplimenten los 
datos de identificación. Téngase en cuenta que si la declaración se presenta en una entidad colaboradora, necesariamente 
deberá llevar adheridas las citadas etiquetas. 
 
Los datos de identificación sólo los cumplimentarán aquellas personas o entidades que no dispongan de etiquetas, en cuyo 
caso, deberán adjuntar fotocopia del documento acreditativo del N.I.F. 
 
 
2) DEVENGO 
 
Tipo de ejercicio: Deberá consignarse el dígito 1, 2 ó 3, según la siguiente tabla: 
 
 - en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración, que coincida con el año natural......................1 
 - en el caso de ejercicio económico de 12 meses de duración, que NO coincida con el año natural ...............2 
 - en el caso de ejercicio económico de duración inferior a 12 meses ..............................................................3 
 
 Ejemplo: ejercicio iniciado el 1 de enero de 2010 y cerrado el 31 de diciembre de 2010. En este caso deberá 

consignarse un 1 en la clave tipo de ejercicio. 
 
Además, deberán consignarse las fechas de inicio y cierre del ejercicio, utilizando para representar el año de cierre los dos 
últimos dígitos de éste. 
 
  Ejemplo: manteniendo el mismo supuesto, se consignará: De 01/01/10 a 31/12/10. 
 
 
3) LIQUIDACIÓN 
 
Se anotarán los importes correspondientes a las casillas de igual numeración que aparecen en las páginas 13 y 14 del modelo 
de declaración. 
 
 
4) DEVOLUCIÓN 
 
Las entidades que presenten declaración con derecho a devolución, señalarán con una "X" la casilla correspondiente: 
transferencia bancaria o renuncia a la devolución. 
 
En el supuesto de devolución mediante transferencia bancaria, se consignarán los datos de la cuenta en la que se solicita se 
realice la transferencia. 
 
Deberá indicarse el importe de la devolución. 
 
 
5) INGRESO 
 
Indique el importe del ingreso y marque con una "X" la forma de pago. En el supuesto de que éste se realice mediante  adeudo 
en cuenta, deberá cumplimentar debidamente el código cuenta cliente correspondiente. 
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6) CUOTA CERO 
 
Si en el período impositivo objeto de declaración no existe líquido a ingresar o a devolver deberá marcarse una “X” en el 
recuadro que aparece en este apartado. 
 
7) DECLARANTE 
 
El documento deberá ser suscrito por el representante de la entidad. 
 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
Dentro de los 25 días naturales siguientes a los seis meses posteriores a la conclusión del período impositivo. 
 
Si al inicio del indicado plazo no se hubiera determinado por el Ministro de Economía y Hacienda la forma de presentar la 
declaración de ese período impositivo, la declaración se presentará dentro de los 25 días naturales siguientes a la fecha de 
entrada en vigor de la norma que determine dicha forma de presentación. No obstante, en tal supuesto el sujeto pasivo podrá 
optar por presentar la declaración en el plazo al que se refiere el párrafo anterior cumpliendo los requisitos formales que se 
hubieran establecido para la declaración del período impositivo precedente. 
 
 
LUGAR DE PRESENTACIÓN 
 

 Declaración a INGRESAR: 
 

En cualquier entidad colaboradora (Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito) situada en territorio español, para lo 
cual deberá llevar adheridas las etiquetas identificativas. 

  

 Declaración a DEVOLVER POR TRANSFERENCIA: 
 

En la entidad colaboradora (Banco, Caja de Ahorros, Cooperativa de Crédito) donde tenga abierta la cuenta en la que desea 
se realice la transferencia, para lo cual deberá llevar adheridas las etiquetas identificativas. 

 
 Si no dispone de etiquetas identificativas, o no tiene cuenta abierta en ninguna entidad colaboradora sita en territorio 

español, la declaración se presentará mediante entrega personal en la Delegación o Administración de la A.E.A.T., o bien en 
la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Delegación 
Especial de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal, según proceda en función de la adscripción del sujeto pasivo o 
contribuyente a una u otra Unidad. Si no dispone de etiquetas identificativas, deberá adjuntar fotocopia del documento 
acreditativo del N.I.F. Si carece de cuenta abierta en una entidad colaboradora sita en territorio español, se acompañará un 
escrito haciendo constar esta circunstancia y solicitando la devolución mediante cheque. 

 Declaración con resultado CUOTA CERO Y RENUNCIA A LA DEVOLUCIÓN: 
 
 En estos casos, la declaración se podrá presentar: 
 

a) Por correo certificado dirigido a la Delegación o Administración de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal, o 
bien a la Delegación Central de Grandes Contribuyentes o a la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la 
Delegación Especial de la A.E.A.T. correspondiente a su domicilio fiscal, según proceda en función de la adscripción del 
sujeto pasivo, siempre que se presente con el sobre abierto para que el servicio de Correos estampe la fecha y el sello 
en la primera hoja del cuaderno de declaración, así como en el documento de ingreso o devolución, antes de ser 
certificado el envío. De esa forma, la fecha de entrega al servicio de Correos surtirá efecto como fecha de presentación. 

 
 
  b) Mediante entrega personal en su Delegación o Administración de la A.E.A.T., o bien en la Delegación Central de 

Grandes Contribuyentes o en la Unidad de Gestión de Grandes Empresas de la Delegación Especial de la A.E.A.T. 
correspondiente a su domicilio fiscal, según proceda en función de la adscripción del sujeto pasivo. 

 
 En el caso de que se carezca de etiquetas identificativas deberá adjuntar fotocopia del documento acreditativo del N.I.F. 
 

   Cuenta corriente tributaria 
 

Debe resaltarse que aquellos sujetos pasivos que se encuentren acogidos al sistema de cuenta corriente en materia 
tributaria, regulado en el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las 
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los 
procedimientos de aplicación de los tributos (artículos 138 a 143), cuando, no resultando obligados a su presentación 
telemática, opten por presentar el correspondiente modelo en papel, efectuarán tal presentación en la Delegación o 
Administración de la A.E.A.T. que les corresponda o en la Unidad a la que estén adscritos. 
 

Todos los importes se expresarán en euros, debiendo consignarse la parte entera seguida de dos decimales. 


